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GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia				    529 599 343,00
				    ----------------------
			   TOTAL EGRESOS	 529 599 343,00
				    =============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo, se encuentra en el Anexo 
“Transferencia de Partidas de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional a favor de la Reserva de Contingencia 
- Recursos Ordinarios” que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, el cual se publica en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitadores en la 
Transferencia de Partidas autorizada, aprueban mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2169042-1

Designan representante del Ministerio 
de Economía y Finanzas ante la Comisión 
Ad Hoc creada con la Ley N° 29625, Ley 
de devolución de dinero del FONAVI a los 
trabajadores que contribuyeron al mismo

resolución ministerial
Nº 138-2023-EF/10

Lima, 12 de abril del 2023

CONSIDERANDO: 

Que, la Comisión Ad Hoc creada con la Ley N° 
29625, Ley de devolución de dinero del FONAVI a los 
trabajadores que contribuyeron al mismo, modificada 
mediante la Ley N° 31173 y, posteriormente, precisada por 
la Ley N° 31454, está conformada, entre otros, por tres (3) 
representantes del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 146-
2022-EF/10 se designó, entre otros, a la señora María 

del Rosario Andrade Ordóñez como representante del 
Ministerio de Economía y Finanzas ante la Comisión 
Ad Hoc creada con la Ley N° 29625, cuya renuncia fue 
aceptada con la Resolución Ministerial N° 124-2023-
EF/10;

Que, en consecuencia, se estima pertinente designar 
a un nuevo representante del Ministerio de Economía y 
Finanzas ante la Comisión Ad Hoc creada con la Ley N° 
29625, Ley de devolución de dinero del FONAVI a los 
trabajadores que contribuyeron al mismo; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la 
Ley N° 29625, Ley de devolución de dinero del FONAVI 
a los trabajadores que contribuyeron al mismo; en la Ley 
N° 31173, Ley que garantiza el cumplimiento de la Ley 
29625, Ley de devolución de dinero del FONAVI a los 
trabajadores que contribuyeron al mismo, priorizando a la 
población vulnerable, como consecuencia de la pandemia 
de la COVID-19; y, la Ley N° 31454, Ley que precisa la 
Ley 31173, Ley que garantiza el cumplimiento de la Ley 
29625, Ley de devolución de dinero del FONAVI a los 
trabajadores que contribuyeron al mismo, priorizando a la 
población vulnerable, como consecuencia de la pandemia 
de la COVID-19; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor Karl Alexander 
Melgarejo Castillo como representante del Ministerio de 
Economía y Finanzas ante la Comisión Ad Hoc creada 
con la Ley N°  29625, Ley de devolución de dinero del 
FONAVI a los trabajadores que contribuyeron al mismo.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a la Oficina de Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas, así como al interesado, para los 
fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2168816-1

PRODUCE

Modifican el numeral 7.2 del artículo 7 
de la R.M. N° 000090-2023-PRODUCE, 
Establecimiento del límite de captura del 
recurso bonito para el año 2023, aplicable 
a embarcaciones pesqueras que emplean 
redes de cerco mayores o iguales de 20 m3 
de capacidad de bodega

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 000140-2023-PRODUCE

Lima, 13 de abril de 2023

VISTOS: El Oficio N° 0330-2023-IMARPE/PCD 
del Instituto del Mar del Perú - IMARPE; el Informe 
N° 00000171-2023-PRODUCE/DGPARPA de la 
Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura, con el que hace suyo el 
Informe N° 00000125-2023-PRODUCE/DPO de su 
Dirección de Políticas y Ordenamiento; y el Informe N° 
00000485-2023-PRODUCE/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Ley N° 25977, Ley General de Pesca, 
en su artículo 1 establece que tiene por objeto normar la 
actividad pesquera con el fin de promover su desarrollo 
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